
Tema XXXVTema XXXV
La particiLa particióónn

El que reparte la herencia antes de la muerte, El que reparte la herencia antes de la muerte, 
se merece que le den con una piedra en la frentese merece que le den con una piedra en la frente

Proverbio castellanoProverbio castellano



Naturaleza de la particiNaturaleza de la particióón. El derecho a la divisin. El derecho a la divisióón.n.
LegitimaciLegitimacióón y capacidadn y capacidad

LegitimaciLegitimacióónn
Art. 1052 C.C.Art. 1052 C.C.
•• HerederoHeredero

Herederos del Herederos del 
heredero (Art. 1055)heredero (Art. 1055)
Herederos Herederos 
condicionalescondicionales

CapacidadCapacidad
Art. 1052 C.C.Art. 1052 C.C.
•• Disponibilidad de sus Disponibilidad de sus 

bienesbienes
•• Presencia de Presencia de 

representantes legalesrepresentantes legales



Operaciones Operaciones particionalesparticionales ttíípicas. Determinacipicas. Determinacióón del n del 
caudal relicto. Formacicaudal relicto. Formacióón de lotes. Adjudicacionesn de lotes. Adjudicaciones

DeterminaciDeterminacióón de la masa a dividirn de la masa a dividir
•• Inventario del caudal relictoInventario del caudal relicto
•• AvalAvalúúoo
•• Entrega de rentas, frutos y otros activosEntrega de rentas, frutos y otros activos
•• DeterminaciDeterminacióón de las deudas del causanten de las deudas del causante



Operaciones Operaciones particionalesparticionales ttíípicas. Determinacipicas. Determinacióón del n del 
caudal relicto. Formacicaudal relicto. Formacióón de lotes. Adjudicacionesn de lotes. Adjudicaciones

FormaciFormacióón de lotesn de lotes
•• Principio de igualdad (art. 1061 C.C.)Principio de igualdad (art. 1061 C.C.)
•• ExcepciExcepcióón de la adjudicacin de la adjudicacióón individual con n individual con 

compensaciones (art. 1062 C.C.)compensaciones (art. 1062 C.C.)

AdjudicaciAdjudicacióón de lotesn de lotes
•• Art. 1065 C.C.Art. 1065 C.C.
•• Art. 1066 C.C.Art. 1066 C.C.



Clases de particiClases de particióón. Contractual, judicial, por n. Contractual, judicial, por áárbitro y rbitro y 
por comisario. La llamada por comisario. La llamada ““participarticióón por el testadorn por el testador””

ParticiParticióón contractual (Art. 1058 C.C.)n contractual (Art. 1058 C.C.)
•• Totalidad y unanimidadTotalidad y unanimidad
•• Capacidad: GeneralCapacidad: General
•• Forma: libreForma: libre

ParticiParticióón judicial (Art. 1059 C.C.)n judicial (Art. 1059 C.C.)
•• Juicio de divisiJuicio de divisióón de herencia (Art. 782 y n de herencia (Art. 782 y ssss

LEC 2000)LEC 2000)



Clases de particiClases de particióón. Contractual, judicial, por n. Contractual, judicial, por áárbitro y rbitro y 
por comisario. La llamada por comisario. La llamada ““participarticióón por el testadorn por el testador””

ParticiParticióón arbitral o arbitradora (Art. 1057.2 n arbitral o arbitradora (Art. 1057.2 
C.C.)C.C.)
•• Contador partidor dativo, nombrado por la Contador partidor dativo, nombrado por la 

autoridad judicial a propuesta de los autoridad judicial a propuesta de los 
coherederoscoherederos

•• ÁÁrbitro, nombrado por los coherederos (rbitro, nombrado por los coherederos (ArtsArts. . 
402 C.C. y 1, 2 y 12  y 402 C.C. y 1, 2 y 12  y ssss. Ley de Arbitraje). Ley de Arbitraje)



Clases de particiClases de particióón. Contractual, judicial, por n. Contractual, judicial, por áárbitro y rbitro y 
por comisario. La llamada por comisario. La llamada ““participarticióón por el testadorn por el testador””

ParticiParticióón por comisario (contador partidor)n por comisario (contador partidor)
•• CaracteresCaracteres

AnalogAnalogíía con el albaceazgoa con el albaceazgo
VoluntariedadVoluntariedad
Gratuito (excepciGratuito (excepcióón de los profesionales)n de los profesionales)
Unipersonal o colectivo (mancomunado o solidario)Unipersonal o colectivo (mancomunado o solidario)
Capacidad general del mandatarioCapacidad general del mandatario
Incompatibilidad con la condiciIncompatibilidad con la condicióón de herederon de heredero



Efecto general de la particiEfecto general de la particióónn

AdjudicaciAdjudicacióón a cada heredero de la n a cada heredero de la 
propiedad exclusiva de los bienes que haya propiedad exclusiva de los bienes que haya 
recibido (Art. 1068 C.C.)recibido (Art. 1068 C.C.)



La obligaciLa obligacióón de saneamienton de saneamiento

ObligaciObligacióón recn recííproca de saneamiento y proca de saneamiento y 
eviccieviccióón (Art. 1069 y  1071 C.C.)n (Art. 1069 y  1071 C.C.)



Invalidez. RescisiInvalidez. Rescisióón por lesin por lesióón. n. 
AdiciAdicióón y modificacin y modificacióón de la particin de la particióónn

Casos de invalidezCasos de invalidez
•• Nulidad absoluta: falta de elementos o Nulidad absoluta: falta de elementos o 

presupuestos esencialespresupuestos esenciales
•• Nulidad relativa o Nulidad relativa o anulabilidadanulabilidad: Falta de : Falta de 

capacidad o vicio de alguno de los elementos capacidad o vicio de alguno de los elementos 
esencialesesenciales

RescisiRescisióón n 
•• Por lesiPor lesióón en la particin en la particióónn
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